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Sama, 05 de diciemble de 2023.

VISTOS:

El lnforne N. 1 171-202$ERCHA-USIP-GMn DS, de fecha 24 do nov¡embre de 2023 y el previsto de Ger€ncia Municipal

disponiendo h pmy€cción dos aclos rosolutivos según modalidad d€ ejecución y;

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad Distital de Sama, como ent6 de Gobiomo Local goza ds autonomla politica, económica y administrdiva en

los asüntos de su competencia conbrme a la Ley N'30305, med¡anb la cual se modificó el artlculo 194' de la Conlitución Polltica

del P6ru, sn concordañcia mn el articulo ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica d€ Municipalidades, que doñne

a las municipalidad€s como órganos d€ gobiemo con personeria jurldica de derocho públ¡co, con autonomía polltica, ecoJlómica y

ádministrativa on los asuntos de su ompebncia, del misno modo en la pafb final del mismo cuerpo nomati\ro se prescribe que la

aubnomfa de las municipalidades radicá en b faorltad de ejsrcoÍ aclos d6 gobiemo, administativa y do adminisúacft5n con suieción

al ordenamiento juridico.

eue, mediante la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades en sll artídllo 20' Afibuciones del Alcalde numeral 20) oelegar

sus süibucionss (...) administrativas en sl Ger?nts Munic¡pal. Admbmo, el artld.llo 26' Admin¡sbación Municipal: Adopta una

Quo, a trav8 de ta Resolución de Alcaldia No 0118-m2$¡VMDS, de f€cha 04 de julio del 2023, se delega tuncion€s, alribuc¡ones y

farttadss admin¡sffiivas at GERENTE MUNICIPAL, s€gún el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER qu6 las l*ültades

administrativas y resolutivas que por este aclo se débgan son las siguientes: an Mabria de P€r¡onal el numoral 7) Aproba¡

Comisiones Técnicas o do Trabajo.

esfudura gerencial gustentándose on principios de programación, dir€cción, ejecuc¡ón, supervisión, control concunenb y postorior.

Se rioe 0oabs DrinciDios de leoalidd. economia, transDarBnc¡a, simplicidad, ef¡cac¡a, participaci{tn y segurilad ciudadana, y por losrige por los principios de legalidd, economia, transparBnc¡a, simplicidad, participación y segurilad ciudadana, y por los

en É L6y N"27444, las hadtades y funciones se establ€cao en los insfumentos de ges{rfi y la presente Ley.

ejecutados por Administración Indirec'ta, slendo las s¡guientes:

PROYECTO C.U.I.P. IODALIDAD DE EJECUCóiI

ESPACIOS PÚBLICOS URBANO EN I¡
PI¡ZA PRINCIPAL EN EL AI'IEXO DE BUENA

VISTA EN EL DISTRTO DE SAMA,
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA,

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

ATENCION AL ADULTO MAYOR - CASA

CORPUS CRISTI EN EL DISTRITO DE SAMA

- PROVINCIA DE TACNA _ DEPARTAMENTO

DE TACM.

2492S50 MOOALTDAOoDEEJECIJCIoNPOR

MODALIDAD DE EJECUCION POR

CONTRATA.
2487511

Que, en base a los inbrmes esgrimiios y al marco l€gal acotado, resülta necesario se emita acto esolulivo, con la finalidad de

conformar la CoMlSlÓN DE RECETlÓN Y LIQUIDACION para 16 obras eiecutad* por Admin¡sbación lndirec{a (Conbata).

Que, sstando a las facultades conferidas por la L6y No 27972 - Ley orgánica ds Municipalidades, en amonla con la Conlitución
Políüca del Peru; en uso de las afibuciones conbridas por la Resolucitn de Alcaldia No 11&2023A/MDS de bcha 04 de julio de
2023, con el Visb Bueno del Gerenb de Asesorfa Juridica, del Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquiden de Proyec{os, y;

SE RESUELVE:



x
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.AnO DEt Uftfvo, LA P zYEl0€s Rnf¡Lto'

ARTlcuLo pRtrERo: coIFoRxAR ta corFróN DE REcEpcór y LK¡utDAcof{ DE us oBRAs FoR ADttt{t$RA;6il
||{oIRECIA (Contr!t!}, conbrme a lo ind¡cado e¡ la parb cons¡derativa de la prssenb, el sJal estará int€grado do ls brma
sbuiente:

> GEREiICIA DE DESARNOLLO URBAIIO Y OBRAS

Goronta da D€sarollo Ufbano y Obras

> UNIDAO DE SUPERVISION Y LIQUIDACIOI{ DE PROYECTOS

Jsfo d. h Unidad do Sup.rylrlón y Liquidrción d€ Prcyeclo¡

> UNIDAD OE CONTAEILIOAD

J.f. dc h Unldad de Contrbllld.d

ARTÍCULO SEGUiIDO: DEJAR sin ebcb l6gal bdo ado adminbffiiw quo s6 oponga a la present€ Rosolución.

ARTICULO TERCERO: IIOTIFICAR la prsssnb Resolución s las Unidades Orgánicas conespondienbs de la Entidad, psra su

conocimiento y fi nes consiguientes.

REGÍSfRESE, GOTUilfAJESE Y CÚilPLASE

Prolld.ntó dr Comiaión

RG.pon¡rblc Tócnico

Responalblc Flnanclcro

gtujl'


